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VISTOS:  

El Memorando N° D5-2023-GR.CAJ/GR, de fecha 05 de enero de 2023, y;  

CONSIDERANDO:   

Que mediante Resolución N°2304-2022-JEE-CAJA/JNE de fecha 29 de diciembre de 2022, se resolvió: 

DECLARAR CONSENTIDA el Acta General de Proclamación de Resultados de Cómputo de la Segunda Elección  

Regional y Proclamación de Gobernador y Vicegobernador electos para el Gobierno Regional de Cajamarca; de fecha 23 

de diciembre de 2022, en el marco de la Segunda Elección Regional 2022;   

 

Que, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N° D427-2022-GR.CAJ/GR de fecha 29 de diciembre de 2019, 

se resolvió: “ ACEPTAR la RENUNCIA del Ing. ALVARO ROMULO LOPEZ LANDI, al cargo de Director Ejecutivo de la 

Unidad Ejecutora de PROGRAMAS SOCIALES –PROREGION del Gobierno Regional Cajamarca, con vigencia del 31 de 

diciembre de 2022 (…)” 

Que, mediante el Memorando N° D5-2023-GR.CAJ/GR, de fecha 05 de enero de 2023, el Gobernador 

Regional, dispone a la Dirección Regional de Asesoría Jurídica, proyectar el acto resolutivo de  DESIGNACIÓN del Ing. 

LUCIANO MENDEZ ALCANTARA en el cargo de confianza de Director Ejecutivo de PROREGION del Gobierno Regional 

Cajamarca;  

Que, el literal c) del Artículo 21° de la Ley 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece como una 

de las atribuciones del Presidente Regional (hoy Gobernador Regional): "Designar y cesar al Gerente General Regional y 

a los Gerentes Regionales, así como nombrar y cesar a los funcionarios de confianza"; por lo que, en ese contexto, 

resulta pertinente emitir acto de la administración de Conclusión de Designación y de Designación del nuevo funcionario; 

 

Estando a lo expuesto y a lo dispuesto, en observancia a las atribuciones conferidas al Gobernador Regional 

por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, con la visación de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica, en uso de 

las facultades conferidas por Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley 27867, Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N° 30305 y 2304-2022-JEE-CAJA/JNE; 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR a partir de la fecha al Ing. LUCIANO MÉNDEZ ALCANTARA en el cargo 

de confianza de DIRECTOR EJECUTIVO DE PROREGION del GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA, conforme a los 

fundamentos expuestos en la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que a través de Secretaría General se notifique la presente a los Órganos 

competentes del Gobierno Regional y a los interesados para los fines de Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Portal de Transparencia del Gobierno 

Regional Cajamarca.  

 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
ROGER GUEVARA RODRIGUEZ 

Gobernador Regional 



 

 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

 

GOBERNADOR REGIONAL 
 

 

 “DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
 “” 
 

 

Jr. Sta Teresa de Journet 351 076-600040  www.regioncajamarca.gob.pe Pág. 2 / 2 
 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Gobierno Regional Cajamarca, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 
del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser verificadas en 
la dirección web:  https://gorecaj.pe/madconsulta e ingresando el código: 81RN4C 

GOBERNADOR REGIONAL 
 
 

 

  


		2023-01-05T11:40:06-0500
	Sede Regional - DIRECCIÓN REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA - Director Regional
	MUÑOZ CHAVEZ Jonathan Luis FAU 20453744168 soft
	Doy V°B°


		2023-01-05T11:50:36-0500
	Sede Regional - GOBERNADOR REGIONAL - Gobernador Regional
	GUEVARA RODRIGUEZ Roger FAU 20453744168 hard
	Soy el autor del documento




